
Curso: Intervenciones psico-sociales en situaciones de 
violencia de género en el ámbito doméstico.

Tipo:      Presencial                                                            Créditos: 3

Fecha: 

* Miércoles 7/12 y 14/12/2022- de 18 a 20 hs, 

* Viernes 9/12 y 16/12/2022- de 18 a 20 hs. 8 hs presenciales. 

* Jueves 22/12 - de 8 a 10 hs, virtual. Y 6 hs virtuales en febrero 2023 a 
acordar para supervisión de trabajos finales.  

Cupos:  40

Carga Horaria total: 16 hrs (8 hs presenciales y 8 hs virtuales)

Profesor/a: Responsable Prof. Adj. Mag. Irene Barros

Asiste. Mágister en Psicología Clínica Leticia Aszkinas, Doctoranda. TS. Mariela 
Solari 

DESTINATARIOS: Profesionales egresados de Psicología, Trabajo Social, 
Educación Social y Medicina

SE OFRECE A ESTUDIANTES DE GRADO:   SI               NO X

MÓDULO DEL PLAN 2013 EN QUE ACREDITA:

DESCRIPTORES: El curso tiene por objetivo brindar herramientas conceptuales
y  metodológicas  que  permitan  a  las  y  los  profesionales  fundamentar  sus
intervenciones en situaciones de violencia de género en el ámbito doméstico. Para
ello  se  presentarán  aspectos  conceptuales  relativos  a  la  temática  y,  de  forma
posterior, se buscará su articulación teórico-clínica a partir de casos particulares.

Las situaciones clínicas serán brindadas por el equipo docente y también podrán
ser presentadas por estudiantes del grupo (con previa coordinación). La idea es
pensar de forma colectiva e interdsciplinaria situaciones problemáticas donde se
puede  intervenir  de  más  de  una  manera,  identificando  claramente  los
fundamentos  de  dicha  intervención.  Se  buscará  que  la  construcción  de  cada
estrategia  tenga  en  cuenta,  además  de  los  aspectos  diagnósticos,  los  recursos
disponibles para el diseño de una respuesta adecuada a cada situación.

Cuando nos referimos a situaciones clínicas hacemos referencia a situaciones que
se presentan en el quehacer profesional (en policlínicas, consultorio particular,
servicios  de  atención,  centros  educativos,  intervenciones  comunitarias,  entre
otras).

Asimismo  se  presentarán  estándares  internacionales  para  la  intervención  en
situaciones de violencia de género en el ámbito doméstico, que suponen grandes
desafíos para definir los alcances y limitaciones de dichas intervenciones.

Se analizarán las particulariedades de esta problemática en el marco de la pandemia
por  COVID-19,  identificando  niveles  de  afectación  y  posibles  estrategias  en  la



emergencia sanitaria.

En los espacios de discusión, en caso que la temática lo requiera, contaremos con la
presencia de invitados/as que nos ayuden a pensar las posibles estrategias.

Realizaremos análisis de cortometrajes, campañas de sensibilización y películas que
funcionen como disparadores para la discusión y problematización.

El  curso  tendrá  metodología  mixta,  realizándose  los  primeros  encuentros
exclusivamente  de  forma  presencial  y  de  forma posterior  contaremos  con algunos
talleres virtuales de discusión y supervisión de los trabajos finales.

OBJETIVOS:

 Presentar el marco conceptual para la comprensión de la violencia doméstica
como una forma de violencia de género.

 Presentar el sistema interinstitucional de respuesta a la violencia de género
en el marco de la Ley 19.580.

 Brindar  herramientas  para  el  abordaje  psicosocial  de  situaciones  de
violencia doméstica.

 Analizar el impacto del COVID-19 en la violencia basada en género y posibles
estrategias de intervención en este contexto.

 Generar un espacio de debate, reflexión y diseño de estrategias de intervención.

TEMARIO:

1- Violencia de género y generaciones.

2-  Nociones  básicas  sobre  el  derecho  a  vivir  una  vida  libre  de  violencia,  su
desarrollo a nivel internacional y la normativa nacional.

3-  Perspectivas  para  la  intervención  (derechos  humanos,  género,  generacional,
diversidad sexual, étnico racial, discapacidad e interseccionalidad).

4- Violencia doméstica: definición, características, manifestaciones.

5- Abordaje interdisciplinario y estrategias de intervención.

6- Evaluación de riesgo y estrategias de protección.

7- Sistema interinstitucional de respuesta a la violencia de género.

8- Impacto del COVID-19 en la violencia basada en género.

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA (Formato APA):

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.
Naciones Unidas.

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer.
OEA.

Convención sobre los Derechos del Niño (CDN).



Decreto Nº 339/019. Reglamentación de la Ley 19.580. Ministerio de Salud. IMPO.

Ministerio de Salud de Uruguay y Organización Panamericana de la Salud (2018). Atención de
salud para las mujeres que han sufrido violencia de pareja o violencia sexual. Manual clínico
para el Sistema Nacional Integrado de Salud. URUGUAY 2018.  Montevideo, Uruguay.

Ministerio  del  Interior  (2011).  Guía  de  Procedimiento  Policial  Actuaciones  en  violencia
doméstica y de género 3ª edición.  Montevideo, Uruguay.

Ley N.º 19.580 (2017). Ley de Violencia hacia las Mujeres basada en Género. Parlamento
Nacional.

Red Uruguaya contra la Violencia Doméstica y Sexual – RUCVDS (2020). Miradas sobre
Violencia Basada en Género y Generaciones (VBGG). Montevideo, Uruguay.

Consejo  Nacional  Consultivo  por  una  vida  libre  de  Violencia  de  Género  (2019).  Política
Pública  en  Violencia  Basada  en  Género  para  Varones  Agresores  Lineamientos  y
recomendaciones  para  el  abordaje  interinstitucional  con  varones  que  ejercen  violencia  de
género hacia parejas o ex parejas. Montevideo, Uruguay.

División Asesoría para la Igualdad de Género, Intendencia de Montevideo (2019). Protocolo
de Actuación de los Servicios  de Atención a Mujeres en situación de Violencia basada en
Género de las ComunasMujer.  Montevideo, Uruguay.

Inmujeres, MIDES (2019). Protocolo de Actuación de la Red de Servicios de Atención a la
Violencia basada en Género.  Montevideo, Uruguay.

Administración de Servicios de Salud del Estado – ASSE (2017).  Protocolo Institucional de
Atención a Personas en situación de Violencia basada en Género y Generaciones. Montevideo,
Uruguay.

Observatorio  sobre  Violencia  basada  en  Género  hacia  las  Mujeres,  Consejo  Nacional
Consultivo por una vida libre de Violencia de Género (2020). Segunda Encuesta Nacional de
Prevalencia  sobre  Violencia  basada  en  Género  y  Generaciones.  Informe  General  de
Resultados.

Ley N.º 19.580 (2017). Ley de Violencia hacia las Mujeres basada en Género. IMPO.

Se  incluirá  bibliografía  específica  complementaria  para  los  temas  abordados,
considerando los intereses y demandas planteados por los/as participantes.

SISTEMA DE EVALUACIÓN:  El trabajo podrá ser individual o subgrupal en
función  de  las  preferencias  de  las  y  los  estudiantes.  Para  la  elaboración  del
trabajo  final  deberán  elegir  alguna  guía  o  protocolo  presentado  en  clase  y
articular los aportes de estos lineamientos para la intervención en situaciones de
violencia doméstica. Se valorará la articulación teórica clínica, fundamentando la
intervención a  partir de situaciones  concretas.  A lo  largo del  curso se  prevén



actividades de autoevaluación, como forma de identificar implicancias personales
en la temática.

FECHA DE ENTREGA TRABAJO FINAL: Al mes de finalizado el curso se entregará a
los correos de las docentes del curso.

Enviar con copia a formacionpermanente@psico.edu.uy

ADMITE REELABORACIÓN?:     SI  X        NO

FORMATO DE ENTREGA TRABAJO FINAL:  Letra Arial 12, interlineado espacio y
medio. Mínimo 5 carillas y máximo 10 carillas y bibliografía en normas APA.

mailto:formacionpermanente@psico.edu.uy

	Administración de Servicios de Salud del Estado – ASSE (2017). Protocolo Institucional de Atención a Personas en situación de Violencia basada en Género y Generaciones. Montevideo, Uruguay.

